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VISTO$:

El expediente N' 22-017027-001. solicitando aprobación del Proyecto de Investigación:
"Registro Latinoamericano de Enfermedad Vascular Cerebral (LASE: Latin American Stroke
Registry)", presentado por la investigadora principaf, M.C.Esp. Rosa Lizbeth Ecos Quispe.
que cortiene elCertificado de Aprobación N" 025-2ü22-Cltl-INCN del Comité lr:stliucional
de Ét¡ca en Investigación, el Informe N'064-2022-ClEl-INCN e Informe N" 002-20t3-CtEt-
INCN de la Presidenta delComité Insti tucionalde Ét¡ca en Investigación, el lnforme N'127-
2022-CIEAlDE/Ul-INCN e lnforme N" 00?-2023-OEA|DflUl-INCN del Jefe de ta Unidad de
Investigación de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia Especializada.
el Memorando N' 374-2A22-AEAIDE-INCN e lnforme N' G19-2CI23-OfAlDE-INCN det
Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia
Especializada y el Informe N' 060-2ü23-OAJIINCN de la Jefa de la Oficina de Asesoría
Juridica del Instituto Nacionalde Ciencias Neurclógicas, y:

CON$INERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N' 787-20061M1N$A, se aprcbó el Reglamento de
Organización y Funciones del lnstiiuto Nacional de Ciencias Neurológicas, er cüyo artículo
18" se declara que la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia Especializada
es la unidad orgánica encargada de lograr la aprobación, registro, programación y
seguimiento de los proyectos de investigación, así como de la difusión de sus resultados;

Que, mediante Resolución Directoral N. 157-2020-DG-lNCN, de fecha 27 de octubre de
2020, se modíficó fos artículos I'y 10" del Reglamento delComité lnslitucionalde Ética en
hvestigación del lnstituto Nacional de Ciencias Neurológicas, aprobado mediante
Resolución Directoral N' 274-2018-DG-:NCN, de fecha 31 de diciembre de 2018, cuyo
objeto es definir la misión del C|E|-INCN y norrnar su competencia o campo de aplicación,
su conformación, obligaciones, responsabilidades. funciones y prccedimientos a los que
deberá sujetarse;

Que el a*ículo 6' del Reglamento antes señalado, establece que el Comité lnstitucional de
Ética en lnvestigación del Instituto Nacional de Ciencias Neuralógicas es una instancia
institucional interdisciplina¡ia, con autonomía de decisión en las funciones establecidas en
el presente reglamento, que tiene como misión: i)Velar par la protección de iss dereshos,
seguridad y bienestar de los seres humafios que, en uso de sus facultades y iibre voluntad,
aceptan ser sujetos de investigación en salud. ii) Garantizar el uso adecuado de toda
información vinculada a seres humanos, potenciales sujetos de investigación. No liene fines
de lucro y su actuación se ciñe a estándares éticos universales acogidos por la normatividad
internacional, nacional e ínstítucionaf vigente;



Gue, *l a:ticulo 1S* del Reglamento, se considera coilo funciones del Cornit* Insiitucional

d* ti:t¡ca en Investigación: a) Evaluar lcs aspectos nr*todclÓgicos, éticos y l*gales de los

prgtocolns de investigación presentados par un enfoque de protecciÓn y salvaguarda de los

cler**has de los pariicipantes en !a investigaciÓn; y, b) Aprcbar CI de$eprober las protocalos

d* investigación evaluados, agoland* tada i*formaciÓn aclaratoria adicional sobre 1as

proyectos presentadcs;

eue, mediante Resolucíón ilirectaral N" 172-2016-DG-lNtN, se aprobÓ el Reglamento para

el Desarrollo de la lnvestigación en el lnstituto Nacional de Ciencias NeurolÓgicas' cÜyo

abjetivo es establecer las pautas, evaluación y segurmiento de la formulaciÓn de proyectos

cie investigación instituuanal, desarrollados dentro como fuera de la instit*ciÓn. ül título ll

üapítulo l, establece comu funcisnes de la Unidad de InvestigaciÓn de la Üficina üiecutiva

d* Apoyo a la lnvestigación y ilo*encia üspeciaiizada, la de proponef, asesorar, dmsarrollar

V fomentar el proc*sc de la investigación a nivei institucional, hasta la consecuciÓn de la

difusión del conocimiento me<jiante la publicaciÓn de los trabajos concl*idos,

Gue, el numeral ll l del Capitulo I del menc¡onado Reglamento, *stablece las p*utas para la

Aprabación Institucional del Froyecto de lnvestigaciÓn. la misma que deberá rea¡izarse a

través de una Resoluci*n Dir*ctoral, debiendo la Oficina Ejecutiva de Ap*yo * la

Investigación y Docencia fispecializada, reallzar el trámite del prayecto de investigaciÓn con

aprobac!ón del Comitá lnstitucional de Ética en InvestigaciÓn, para la obtenciÓn de la

Resolucién Direcioral de aprobaciÓ*.

eue, aparece de la dc*umentaci*n analizada, que ia Presidenta del Comité lnstitucisnal de

Ética en lnvestigación, certifica haber revisadc y aprobado por r"¡nanimidad el proyecto cie

investigación "Registra Latinoamerlcano de Enfermedad Vascular üerebral {LASF. Latin

American $troke Registry)", de la misma iorma, la Unidad de Investigaci*n de la Oficina

Ejecutiva de Apoyo a la lnvesiigación y Do*encia ñspecielizada, med¡ante lnfarme N. 0ü7-

2ü23-üüAlDEliJ l- lNCN, informa que el  Fr*yecto de Invest igacién antes señalado, 'ha

*ump!ido con presentar t*da ia docum*ntación exigida para la reali¿aciÓn de la

investigación, con Registro f{.T. l2-01702?-001; Investigadara principal: M'C.Esp Rosa

Li¿beth Ecos Quispe; Titulo de Trabajo, "Registro Latinoamericano de Hnferrnedad Vascular

Cerebral iLASE. Lattn American Stroke Registry)"; Objetivo Principal. C*nocer el desenlace

funcional de los pacientes con di*gnóstic* de enfelmedad vascular cerebral an

Latinoarnórica; Presupuesto Total: Sl 5CI0.*0 soies, que será autofinanciado por la

investigadora principal. Fecha de vigencia: Regirá por periodo de un año a partir d* la fecha

de expedición del certificado de aproba*ión. del 06 de dici*mbre de ?022 al 05 de diciembre

de 2ü23. Todo lo precisado se encuentra dentrc de las prioridades del Departamento de

Enfermedad*s Neurovasculares y Meiabólicas,

Que. además con lnlorme N'CI19-2023-OüAIDH-INCN de la Drreccién Ej*cut iva de la

Cficina Ejecutiva de Apoyo a !a Investigación y D*cencia Especializada, infcrma a la

Direcc¡ón General, que el pr*yectc de investigaciórr "Registro Latinoamericano de
ünfermedad Vascular Cerebral {LA$E: Latin Amorican Stroke Registry}", pres*ntado por la

investigadora principal, M.C.Hsp. Rosa Lizbeth Ecos Quispe, cuenla con el C*rtificado de
Aprobación N'' 025-2022-Clül-INCN y con opinión favarable para la aprabación del proyecto

de i*vestigación, conforme al ll¡forme N. 007-2023-OEA¡DE/Ul-lNtN. cumpliendo con lo
establecido en el Regiamento para *l ünsarrollo de la Inv*stigación en ei lnsliiuto Nacional
de Ciencias Neurológicas, aprobadc por Resalución Directoral N" 172-2ü1S-DG-lNCl.l;
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Que, de la verificación del Registro Peruano de Ensayos Clínicos, administrado por el
lnstituto Nacional de $alud, se aprecia que el lnstiluto Nacional de Ciencias l.leurológicas
cuenta son el Numero de Registro: RCI-67 en su condición de Centro de Investigación
activo, lo que faculta a la Institución a realizar investigaciores en salud reurológica;

Que, estando a lo ínformado y con la opinión favorable de la Jefa de la Oficina de Asesoría
Jurídica;

Con las visaciones del Director Éjecutivo de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigac!ón
y Docencia Especializada y de la Jefa de la Oficina de Asesoría Juridica del Instituto
Nacianal de Ciencias Neurológicas,

De conformidad con lo dispuesto por el Texto iJnico Ordenado de la Ley de Procedimiento
Administrativo Gene¡al, Ley N. 27444 aprobado por D.$. N' 004-201g-JU$, Resalución
Directoral N' 172-2016-DG-INCN y la Resolución Ministerial N' 787-2006lMlfdSA, que
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional dé C¡encias
Neurológicas.

$E RÉ$UELVE:

A*iculo Pritnero. - APROBAR el Proyecto de Investigación: "Registrc Latinoamericano de
Enfermedad Vascular Cerebral {LASE: Latin Am*rican Stroke Registry)", presentado por:

ArtÍculo- Sequndo. - E$IABLECER que la vigencia del Proyecto de lnvestigación:
"Registro Latinoamericano de Enfermedad Vascular Cerebral {LASE: Latin American $troke
Registry)", regirá por ei periodc de un año a partir de la fecha de expedición del ce*ificado
de aprobacíón, dei 06 de diciembre de 2A22al05 de diciembre de 2023, fecha en la que
deberá ser re¡ovada, de encontrarse aun en ejecución.

Aüic-lllg*IeISerq. - DISPONHR la ejecución del Proyecto de Investigación: "Registro
Latinoamericano de Enfermedad Vascular Cerebral {LASF: Latin American $troke
Registry)", presentado a la Unidad de Investigación de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la
Investigación y Docencia Especializada del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas.

Nombres y Apellidos Participación Profesión
Rosa Lizbeth Ecos Quispe I nvestigadora principal Médico Cirujano tspecialista

Ana Maria Valencia Chávez co-investigadora Médico Cirujano fispecialista
María del Pilar Calle La Rosa co-investigadora Médico Cirujano Especialista
Segundo Garlos Abanta Argomcdo co-investigador Médico Cirujano üspecialista
Ricardo Daniel Otiniano $ifuentes co-investigador Médico Cirujanc Especialista
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Docencia *specializada del Instituto Nacianal de Ciencias NeurolÓgicas del monitoreo'

irnplementación, aplicación y supervisión del cumplimiento del mencionado proyecto de

investigación en el ámbito de sus respectivas competencias'

Articulo..Suinto. - D|$pONER que la Oficina de Comunicaciones publiqua la presente

Resolución Directoral en la página web institucional del lnstituto Nacional de Ciencias

Neurológicas, conforme a ias normas de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaciÓn

Pública.

Registr"ase, comuniquese y cumplase
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